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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidad de representante legal de la empresa
METRO VANS S.A.S. NIT No.830.138.859-4 emprcsa legalmente constituida como consta cn el rcspectivo
certificado de cámara y comercio de Bogotá Res. 001363 del Ministerio de Transpole, quien en adelante se
llamara EL CONTRATANTE y JACQUELIN ALFONSO identificado con CC.5lt93t3l obr¿ndo en
representación propia, quien en adelante se llamará EL TRANSPORTADOR, hemos celebrado el presente
contrato para la prcstación del servicio de transporte escolar. El prcscnte contrato sc regirá por las siguientes
cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se compromete con EL
CONTRATANTE a prestar el servicio de Íansporte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos del
COLEGIO BILINGÜE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE defrna, utilizando el vehiculo
marca UD TRUCKS modelo 2012 placa SIT72I con capacidad para 31 pasajeros. afiliado a la empresa
TERRITORIO DE COLOMBIA VIAJES Y TURISMO SAS., quien asume la responsabilidad del presente
contrato en su condición de empresario. PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o
vinculado a METRO VANS S.A.S, cstc contrato constituiní una adición al contrato dc vinculación cclcbrado. ocro
únicamcntc cn lo quc respccta a la prcstación dcl servicio de transpofe aqui descrito y atcndiendo a lo establciido
cn las cláusulas primcra y segunda. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objcto dcl conrrato es la
prestación del servicio de transporte público por parte del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes
de la Institución educativa antes mencionada, según las condiciones establecidas en este contrato y cumpliendo
las nomas establecidas para la prestación del servicio en el manual de funciones de LA INSTITUCION.
PARAGRA-FO: Este contrato no otorga al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en
este contrato, por lo tanto, el mismo no se podrá ceder a ningún titulo, pues es la empresa quien presta el servicio
a través del vehículo vinculado o contratado de conformidad con la legislación en materia de transporte público.
TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO. EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente conraro
bajo las siguientes condiciones y características: a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidád el recor¡ido de
la ruta asignada en el orden que EL CONTRATANTE determine. b) Prestar el sewicio cumoliendo estrictamente
con los horarios, recorridos y direcciones indicadas, los cualcs solo pucden ser modificados por EL
CONTRATANTE. c) El vehículo al cual se hace referencia, debc gozar de un buen estado de funcionamicnto,
bucna presentación y aseo, para garantizar la comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del
tiempo necesario para que el vehículo deje a los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y rec-ogerlos a las
2:30 PM, de lunes a viemes, Ios días miercoles la salida de los alumnos en la ta¡de es I :30 pm, aunque los vehículos
deben esta¡ en el colegio una (l) hora antes de la hora de salida. dicho horario pod.á ser modificado por EL
CONTRATAhITE, de acuerdo a las necesid¿des del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener
y mantcner al día los seguros, permisos y documgntos, que para la prestación del servicio contratado exijan las
autoridades competentes: de los cuales entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente
contrato, requisitos indispensables para iniciar la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o averia
del vehiculo, sená obligacion únicamente de EL TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar
aviso inmediato a la empresa por medio del coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de
los recorridos ni con los horarios de llegada y salida de los mismos. h) ldentificar el vehículo contratado en la
forma que lo indique EL CONTRATANTE cumpliendo con las normas del ministerio de transpofe i) Conforme
a lo establecido en el decreto 1079 del 2015. el vehículo y el conductor deberán contar c;n un sistema de
comunicación celular conplan de datos y minutos permanentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido
por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de
antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el
valor mensual del servicio o las recargas. j) Et conductor dcl vchículo dcbená cumplir con los requisitos que
dcterminc la lcy y estará sujcto a la aprobación de EL CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debe atcndcr
y dar solución inmediata a las reclamaciones formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual
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dc funciones, el cual sc firma en cl momcnto dc la legalización dcl prcscntc contrato (anexo (02) dos). l) Mantcncr
indemne a EL CONTRATANTE contra cualquier reclamo o dcmanda dc ca¡áctcr laboral dc los cmplcados dc EL
TRANSPORTADOR (conductor o Monitora) o por accidentes y daños a t€rceros o pérdida de vidas humanas; en
el evento de presentarse una reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR debeni
hacerse cargo del proceso y asumir los ¡esultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido.
m) Contar en todo momento y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por
el colegio y previamente por EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total
responsabilidad del Tercero con que se realice la negociación. n) A la firma del presentc contrato EL
TRANSPORTADOR se compromete asistir a las capacitaciones y rcunione s que EL CONTRATANTE programc
en aras de la buena preslación del servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una
sanción económica de acuerdo al anexo (3) tres o) El propietario y/o conductor del vehículo se obliga a somefers€
a los exámenes médicos, de aptitudes, psicotécnicos. de conducción y demás que tenga establecidos EL
CONTRATANTE a los conductores. p) El propietario del vehículo se obliga a reembolsar EL CONTRATANTE
todas las sumas de dinero que este haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas, incapacidades,
indemniz¿ciones, ga.stos jurídicos y demás cuando el producido del vehiculo no sea su{iciente. CUARTA:
OBLIGACIONES Y DEBERES. Además de las estipuladas en la cláusula segunda del presente contrato, se

entienden como obligaciones y deberes las siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de o?nsportar a

personas no autorizadas por EL CONTRATANTE du¡ante el reconido de la ruta asignada. b) Las rutas son

diseñadas por EL CONTRATANTE y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualqurer momento. c)

EL TRANSPORTADOR se obliga a transportar a los alumnos que indiquc EL CONTRATANTE scgún lista
suministrada prcüamentc por cste último para cada ruta, no obstantc, EL TRANSPORTADOR se deb€ sometcr a

los cambios que EL CONTRATANTE rcalizarc a las listas. d) EL TMNSPORTADOR cumplirá y hani cumplir
lo estipulado en el manual de convivencia del colegio con respecto al comportamiento en las rutas escolares. e)

Tratar el personal que hace uso del vehiculo con la mayor consideración y total respeto. evitando cualquier relación

o confianza o mal comportamiento con los mismos. f) EL TRANSPORTADOR autoriza inevocablemente a EL
CONTRATANTE para que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas, seguros,

relevos y demás conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas
y descuentos. g) LA MONITORA DE RUTA, se encargaÉ de supervisar la conducta de los alumnos transportados,

verificar la buena prestación del servicio, llevar el control de asistencia) el transportador se comprometerá a

cumplir con todos los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobierno

nacional durante el estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICTONES AL CONTRATISTA: l. No se podrán

cfcctuar cambios en los rccorridos, cambios dc estuantcs de un vehículo a otro, y modificación en el número dc

estudiantcs asignados a cada vchiculo sin quc cstos hayan sido previamcnte cvaluados y autorízados por escrilo

por LA EMPRESA. 2. Queda expresamente prohibido que el vehículo automotor al igual quc el conductor

asignado para la ejecución del presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE

ESPECIAL ESCOLAR, sea remplazado por ot¡o sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre

el CONTRATISTA y la EMPRESA, en caso de que exista algr¡na situación que dé lugar a un cambio se firmará

otro CONTRATO. 3. Este contraro es personal e intransferible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningún

títuIo. 4. No podni por ningún motivo movilizar estudiantes quc no se encuentren inscritos o relacionados en el

transporte. 5. No puede dar a titulo personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de

familia consignen el valor de la mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuentas

bancarias que se faciliiaran a cada padre de familia cuando se haga entrega de las facruras del transporte. ó. Bajo
ninguna circunstancia el contratista podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefonicos que son

€strictamenie confrdenciales. a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los

padres de familia, falta que de ser comprobada puede convertirse en causal de desvinculación del vehículo y de

terminación en el acto del presente contrato QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE.
Cancelaní la suma de SIETf, MILLONES Sf,'TDNTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE
(51070191,44) mensuales con sus respectivos descuentos de ley y administración acordada entre el l5 y el 20 del
mes siguiente, se aclara que se cancelaran únicamente los dias laborados, PARAGRAFO. En el momento de la
firma de este contrato la empresa pertenec€ al régimen simple por lo tanto no se realizaran descuenlos de
retenc¡ón en la fuente ni retención de industria y comercio (lCA), si en algún momento durante la vigencia del
presente contrato el gobierno nos obligara a realizar cambio de rég¡men en la empresa se descontaran d¡chas
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retenciones asumidas por EL TRANSPORTADOR PARAGRAFO: cs absolutamcntc neccsario para proceder
con cl respectivo pago mcnsual, tcncr al día los chcqueos prc opcracionales del rnes inmcdiatamentc antcrior.
SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL. EL TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente conÍato cuenta
con EPS, ARL. Y aportes a pensiones que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado
el CONDUCTOR y mensuahnente reportará ante el CONTRATANTE los pagos correspondienies a dichas
obligaciones adjuntando la planilla cancelada. En caso de no cumplir con este requisito autoriza al
CONTRATANTE para descon¡ar lo respectivo y cancelarlo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA
RELACION LABORAL. Las partcs dejan exprcsa constancia que de conformidad con el afículo 2 de la ley 50
dc 1990, la prestación dcl servicio a quc se rcficrc este contrato es dcl servicio dcl vehiculo, implicando
exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento de la labor cont¡atada y que de ninguna manera dicha
subordinación configura una relación de ca¡ácter laboral indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualouier
lorma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a que EL TRANSPORTADOR actúa en desarrollo del
present€ contrato como pcrsona natural, especializada en la explotación del scrvicio objeto del mismo por sus
propios medios y bajo su cucnta y riesgo, no está obligado a prestar sus servicios en fotma exclusivá a EL
CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del personal que utilice para la prestación del servicio
pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no existe relación laboral con EL CONTRATANTE.
OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL TRANSPORTADOR no podrá cederel presente confiaro a una persona
natural o juríüca, salvo previa autorización escrita emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOVENA:
SANCION PENAL. Si EL TRANSPORTADOR cancela el presenle contrato y/o tleja <le prestar el servicio o
rcalíza la vcnta dcl vchículo sin prcvio aviso, dc accptación por EL CONTRATANTE, ion un mínimo dc 90 dias,
DL TRANSPORTADOR pagara a EL CONTRATANTI la suma equivalente al valor de un (l) mes de trabajo,
sin neccsidad dc rccurrir a instancia judicial alguna. DECTMA: TERMINACION. El prcscnte con6ato se podrá
dar por terminado de forma unílateral por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa
de la sociedad contratante. b) Por solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contraio. d) pormuefe de
EL TRANSPORTADOR. e) Por mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste
por escrito. f) Por habcr presentado EL TRANSPORTADOR documentos falsos o-haya falseado cualquier
información. g) Por violar EL TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera áe las obligaciones o
prohibiciones estipuladas en el contrato, h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en
estado de embriaguez, por exceso de velocidad. por porte de armas cualquiera que sea su naturaleia, por violación
a las normas y leyes de transito que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos transportados o a EL
CONTRATANTE. i) Cuando EL TRANSPORTADOR ced¿ o traspase el contrato sin auiorización de EL
CONTRATANTE. j) Por dcscuido cn cl mantenimicnto del vchículo. k) por no cumplir con los protocolos de
bioscguridad cxigidos por la cmpresa, sc aclara quc si la cancelación dcl contrato se da por cualquicra dc las causas
antcriores no se exime de la sanción económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases
presenciales o simplemente se retiran los alumnos del colegio y no sea posible prestar el servicio de transporte a
la institución. PARAGRAFO l: Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conáuctor,
se debe determinar la causal que da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que
la institución requiera un cambio de conductor, el transportador tiene ta posibilidad de continuaicon lu prestucíón
del servicio siempre y cuando cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esré
vinculado a METRO VANS por medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente
contrato, no implica de manera alguna que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal
establecida en este contrato para la terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato
de vinculación correspondiente y se manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado.
PARACRAFO 3. Sers c¡usrl de termin¡clón unil¡ter¡l por prrte de EL CONTRATANTE, cualquier ¡cto
administr¡tivo del gobierno nacional o distrlt¡l decretando emergencla ssnitarle destlnad¡ a gorintizer la
protección de la r'lde' le selud e integridad flslcg de los h¡bitantes del terrltorlo nacion¡l o dlstrital, o que
por orden del colegio se ¡ctive un& currentena generll o p¡rcial de acuerdo a un proceso de contagio
iNfOrM¡dO POr EL COLEGIO BILTNGÜE RICHMOND. Df,CIMA PRIMERA: I¡Y,qPL¡C¡SLE Y
DOMICILIO. Se sujeta el presente contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter
comcrcial y civil fijándosc como domicilio dc las pancs para todos los cfectos lcgales la ciuüd de Bogotá.
DEC¡MA SEGUNDA: EXSTENCIA LEGAL DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar
la empresa, lo que dará por terminado el presente contrato. Las cláusulas adicionales o modificaciones al presente
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contrato sc harán constar mcdiante OTROSI dc adición al contrato finnado por las pancs. DECIMA TERCERA:
DURACION. El presente contrato tcndrá una vigencia DESDE EL l2 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30
DE JUNIO DE 202ó, se aclara que el presente contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento
que el colegio decida suspender clases nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser así se cancelará al
transportador los días laborados únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA
EMPRESA, o por la programación de clases del colegio no se presiare el servicio durante algún periodo, no se
pagará al CONTRATISTA el periodo correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, noviembre,
diciembre semana sante y semana de receso en octubre el coleg¡o puede sol¡c¡tar servicios algún sábado, dichos
servicios se cruzaran con cualquier dÍa hábil, esto teniendo en cuenta q el colegio nos cancela los meses
completos y no laboramos todo el mes. DECIMA QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL:
EL CONTRATISTA scgún lo cstablecido cn cstc contrato prcsta los scrvicios dc transportc cumplicndo con los
rcquisitos exigidos por la ley con rnediación dc la EMPRESA, por lo tanto, cl contratista no podrá conratar
directamente la prestación del servicio con el colegio, el padre de familia o el estudiante. DECIMA SEXTA:
ACUERDO DE CONFTDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la
relación de prestación de servicios que el usuario realiza o realiza¡á a favor del responsable del tratamiento, este

tiene o tendrá acceso a los recunos que tratan datos de carácter personal, y a información o documentación
confidencial, marcada o no como tal. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 literal h) de la Ley
Estatutaria 1581 de 2012, de Protección de Datos Personales (en adelante, LEPD), todas las personas que

intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan naturaleza de públicos están obligadas a garantizar

la reserva de la información, inclusivc dcspués de finalizada su relación con alguna de las laborcs quc comprendc
el tratamiento, pudiendo solo realizar suministro o comunicación de datos penonales cuando ello corresponda al

desarrollo de las actividades autorizadas en la referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a

lo antcriormcnte expuesto. ambas partes convicnen en suscribir el presentc ACUERDO, quc cstá sujeto a las

siguientes CONDICIONES: I".- El usuario se compromete a cumplir con las normas y políticas dcterminadas por
el responsable del tratamiento que afectan al desarrollo de sus funciones, así como todas aquellas medidas de

seguridad, lecnicas u organizativas que el responsable del tratamiento establezca p¿¡ra garantizrir la
confidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideración de información

confidencial. A estos efectos, se entendeni por información confidencial, toda información numérica, alfabética,
gráfica, fotográfioa, acústica o de cualquier otro lipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión
concernicnte a una pcrsona natural identificada e identificable que pcrmita detcrminar directa o indircctamente Ia

idcntidad fisica, psíquica, cconómica, cultural o social de la persona natural titular, con indepcndencia del soportc

cn el que csta se recoja o tratc. 2" - El usuario sc obliga a acccder a la información del responsablc dcl tratamicnto,

contenida tanto en los sistemas informáticos como en cualquier otro soporle o documen(o fisico, electrónico o

telemático, solo si tal acceso fuera necesario para la prestación de los servicios profesionales para lo que ha sido

contratado, o si media autorización expresa espec{fica para acceder a los datos que no sean propios de su función
profesional. Los datos serán utilizados exclusivamente para los fines y funciones para los que fueron recibidos. 3'
- El usuario, se compromete a mantener en el más estricto secreto profesional toda la información confidencial
que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desernpeño de sus funciones dentro del responsable

del tratamiento, comprometiéndose el usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, vende a, ni de otra forma,
directa o indirecta. ponerla a disposición de terceros, ni total ni parcialmente. y a cumplir esta obligación incluso
con sus propios familiares u otros miembros del responsable del tratamiento que no esté¡ autorizados a acceder a

dioha información, cualquiera que sea el soporte en el que se encuentre la misma. 4u - El usuario reconoce la

titularidad del rcsponsable del tratamiento respecto de todos los datos, conocimientos dc cualquier clase puestos a

su disposición, materiales de referencia, anotacioncs, esquemas, dibujos, memoníndums. documentación o
grabaciones en cualquier forma y soporte, que incorporen o reflejen cualquier información confidencial. El usuario
acuerda devolver todas las copias de dichos materiales y cualquier soporte fisico que estén bajo su control al
responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5" - El usuario se compromete a comunicar al responsable de

seguridad designado por el responsable del tratamiento, todas aquellas incidencías que se produzcan en la
organización, entendidas éstas como cualquier anornalía que afecte o pudiera afect¿r a la seguridad de los datos
personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá contener la identificación clara de la incidencia y
una descripción derallada de la misma que contendrá como mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona
que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia, los efectos derivados de su producción y las medidas
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corr€ctivas adoptadas. ó" - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUERDO son de ca¡ácter

indeFrnido y se mantendrán en vigor con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre el

usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardará el

mismo secreto profesional respecto a la información confidencial y a los d¿tos de caráct€r personal a los que haya

tenido acceso durante el desempeño de sus funciones. 7'- El usuario será responsable frente al responsable del

tratamiento y lerceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del incumplimiento de los

compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de acciones legales, asi como la reclamación de las

indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el responsable del tratamiento se vea obligado a atender como

consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos
personales recogidos en el momento de la contratación, los comunicados a lo largo de la duración del contrato y

aquellos que comunique en el futuro al responsable del trat¿miento para el cumplimiento de sus obligaciones
legales, formarán parte de una base de d¿tos de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la finalidad de

gestionar la relación laboral o profesional que les une. El usuario declara estar informado de los derechos dc
consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose al responsable del Íatamiento, bien por correo electrónico a

Ia siguiente dirección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien
por correo ordinario a la Dirección: Calle 165 No 7 - 21. 9" - El usuario se compromete al cumplimiento de las
funciones y obligaciones especificas recogidas en el Manual de Políticas y Ptocedimientos y en el Manual Intemo
de Seguridad, que se enouentra a disposición de los usuarios,
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día _ de _ de 2025 en la ciudad de
Bosotá.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

c.c.80.408.501 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S. ,ixi*j'*,t**3'r*; ll,, -"'

'áE?t/?

E ENRIqÚE VELASQUEZ PRIETO
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AI\¡EXO 0l

MANUAL DE R'NCIONES MONITORAS

El presente manual hacc rcferer¡cia al comportami€nto y buen dcsernpeño de las personas que desarrollan el tr-abajo de
monitor¿ de rub" para la empresa en busca del mejoramiento continuo la calidad y la seguridad en cada uno de los rccorridos.

l. Mantcnsr siempre una adecuada presentación pcrsonal, portar el uniforme lirnpio y completo, durante todo recorrido.

2. Bajarse y colaborar a los estudiantes en el momento de subír y descender de la ruta, con las maletas y demás

objetoe que pudiem ímpedir el libre acceso a la ruta.

3 . Diligenciar las planillas de confol de horario diaríamente, juto con los reportes o informcs de comportamiento para

ser entregados a coordinación,

4. Diligenciar el formato de novedades y dejerlo en las pof€das de los ediñcios. en ca¡o de qu€ los estudiantes no

salieran a la hora indicsda a lomar la ruta escolar.

5. Verificar que el estudiarte asegure los cinturones de segufidEd, antes de¡ arranque

ó. Verificar que el estudiante no com¡ en la rüta, no escrib4 no saque los cuademos o útilei escolares

7. Al dejar los niños, jóveres. debe asegurarse de que enren a la porterla, cn el caso de los más pequeños dcben ser

entregados a su acudienrc, por ningún motivo deben ser dejados solos en ponería.

8. lmpedir que el estudiante viaje de pie en las rutas escolsres.

9. Realizar llamsdos de atención verbal, ante malos hábitos o comportsmi€ntos quc afecten a los demás, cn caso de ser

un incidente mayor, diligenciar el fomato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

correspondient€.

10. Revisar diariamente las rutas al comienzo y finalizar el recorrido, con el fin de identificar objetos, malet¡s, celularcs

y dcmás accesorios quc pudlcnn habcr dcjrrdo los alumnos y entrcgarlos al coordinador dc transportc.

'I l. Mantenei el sseo del interior del vehícuto y disposición de las basuras que puedan generar los cstudiantes durante el

recorido.

I2, Mantener el buen trato, un comportamiento cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o fisica hacla

el conductor, la monitora, compañeros o terceras pe6onas. Cuando se presenten siluaciones que afecten l¿ armonía

y cordialidad, serán tratados por el director de gmpo, la coordinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

13. Evitar que los alumnos saquen cualquier parte del cuerpo pof las ventanas de los vehiculos de transporte.

14. Asistir I las reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO
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Ar\EXO 02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El prcsente manual hac¿ rcferencia al comportamiento y buen des€mpcño de las personas que se encsryan de la conducción
de los diferentes vehlculos destinados al Fansporte de los alumnos, docentes o personal operativo y adrninistrarivo del Colegio,
en busca de la prcstación de un servicio de calidad, seguridad y armonla en cada uno de los recoridos,

l. Mantener siempre una adecuada presentación pe$onal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Pre-rul¿ de acuerdo con las especificaciones de la empresa y cl Colegio

3. Hacer firmar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alumnos
asignados I la ruta escola¡.

4, Identificar las posibles modi{icasio¡es que puedan hacene a los recorridos en procura de disminuir los tiempos de
la rut¿ y comunicarlos, realiz¡r el mapa dc recorrido, junto con la identificación de los posibles riesgos en r€corído.

5. Iniciar puntualrnente el reco¡rido.

6' Comunicar al coordinador de transporte del colegio vla telefónica cualquier anomalfa en el inicio de la ruta con el
fin de evitar refasos.

7. Cads vez que se detenga a recoger o dejar algún alumno, se debeÍ encendcr las luces de parqueo.

8. Bajo ninguna circunstancia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehículos en paraderos diferentes a los
señalados en listado entregado, sin la autorización debidamente verificada con l¿ coo¡dinación.

9. No arrancar el vehiculo, hasta tanto verifique que el alumno se encuentra en un área scgura.

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. Inmedi8tament€ haya finalizado el rerorrido, es dcbcr del conductor rEvisar la ruta, para asegurarnos de que ningun
alumno siga en el vehículo o ha dejado objetos de valor defltro del mismo.

12. Mantcncr el vehlculo en perfecto cstado mecánico, conocer la ubicación de los extintores y demás cquipos de
seguridad.

13. Asistir a iodos los cursos de capacitación programados por la cnpresa y/o et Colegio.

14. En caso de accidente, desperfecto mecánico o inconveniente duronte el recorido, avisar primero al Coordinador de
ranspofe del colegio.

15. Mantcncr el botiquín de primeros auxilios a la mano dc la mo¡itora de la ruta.

ló. No detenerse a realizar compras de alimentos u otros objetos durante el reconido.

17. No detencrse en ningun lugar diferente a los paraderos establecidos de Ia rura.

I E. No p€rmitir que dur¿nte los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubic¿n en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o cl coordinador de transporte del colegio.

20. No escuchar ninguna emisora que no se¿ autorizada por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

c. vtrt.tigti
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ANEXO 03

TABLADEMI,JLTAS

La siguiente es la relación de descuentos por nomina que la enrpresa Metro Vans
incumplimiento de lo p.ctado eri el cont¡ato de servicio de transpofte;

En oato de lhgar l¡rd6 r¡n pravio av¡so

En caco dg no preSentarss a la ruta

En ce8o d6 no ranover y tra6r loc docurn€ntoE dd whlcdo

En crlo de no pofta¡ d unllome

En caso do no r€dbir r€p|J€3i8 Tsletónica

Envhr un ¡€bvo !h o|avb avi8o

Trsnsportar a pe|rorial aigno I la n¡la

Deja. un efumno en perádgro difercnte s¡n auto{izac¡ón

Deja. a los álumnc 60 el cd€gio sh aulorizaclh de la engpsa

Hac€. parades no autorizrdas d€ntro del d63anollo do 18 ruta

No recog€r alumno s¡n ¡usüñc¡cktn ¡hun¡
Hec6r belar alumnoa €n calo de varads a qnpujar

Pe€r a lanqu€aÍ con dumnc duranle sl r€conldo

Oojár slumnos s¡n eslár el acudiente, doFrlos sdos en porterla

No sogu¡r el cooducto rogutar an cualquler circunstenc¡a

Reslizar el rEcorido sln monliore

No ¡¡fumar sl carnt*) de mooibra a üempo (o no ¡nfor¡n¿f los datos dgl relovo de la mqritora)

No esbür a leun¡onos y c€pacitacbnes prog¡amadG por ol cdeglo y por la onproEs

tianb conductorBs coíro a moñ¡toras

Llsvar en l¡ n¡la un mo{ritor (hdnbre) €n la ruta

Cu€lqui€r falta de rBlpoto hadá funcbnedG dal cd€glo y lr €mpf€84

No r€al¡zar elch€quoo pre op€raüvo en la plslefoma koiog

Cudqul€r üpo d6 rltlal3|{fi o p€lse duranb 6l r8co.rido donüo o tusm d.l v.hlculo

Exceso de voloc¡dad

No rerlovar el FUEC a tisr¡Do

Tener cu€hu¡er üpo de retado Injr¡Etificado

Presentar8€ a la n.¡ta bajo el et€úto de alcohol o drogs (cancelscih del cont ato)

Pr€sonta6e con 6l vghlq¡lo gn mebs condkifi€a d6 aleo

Cualquier ch!€ d€ inssp€to a un padre de famil¡a

Man¡oular el celular !h manog librBE

No pras€nlar doq¡menbs dol conductor ni acetár cüálqul€r Inaüucclón

No prsssrier segurldad social m€mualmente

aplicara al transportador cn caso de

$ 150.000

$ 300.000

$ m0.000

$ 100.000

$ 100.000

$ 100.000

s 200.000

t 200.000

$ 200.000

$250.000

s250.000

$300.000

$300.000

s300.000

$250.000

$3m.000

sr 50.off)

$2s0.000

$200.000

$250,000

$200.000

s300,000

$300.000

$300.000

$1s0.000

¡500.000

$150.000

$200.000

s 150.000

$f 50.000

$ 120.000

Declaro que estoy de ¿cuerdo con estas multas y autorizo a Metro Vans, para descontarlos de los pagos pendientes a la fecha

de infracción.

RANSPORTADOR
L¿z-
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